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C INDULGENCIAS CONCEDIDAS

Á LA DEVOTÍSIMA IMAGEN

DEL ECCE-I10M0 ,
QUE SE VENERA EN LA IGLESIA PARROQUIAL

DE S. FELIPE Y SANTIAGO DE ESTA CIUDAD 
DE ZARAGOZA, /?, 5?.

POR VARIOS PONTÍFICES Y PRELADOS DE LA IGLESIA,
AÑO DE -1828.

•Nuestro miuy Santo Padre y Señor Inocencio Undé^ 
cimo, de. feliz memoria , en Bula de 15 de Ju
dio de 1682 concedió las Indulgencias simulen- .

tes á la Cofradía del Santísimo Lc c e -Ho mo ' ■ 
de San Felipe de Zaragoza. . -

A RiMFnANEKTE : Concede su Santidad Indulgencia Pknaria, 
y remisión de todas .sus culpas y pecados á todas Jas perso
nas, que confosadas, y comulgadas se escribieren Cofrades 
en el día de su entrada.

It e m : Concede su Santidad Indulgencia Plcraria , y remi
sión de todas sus culpas y pecados, á lodos los Cofrades, que 
confesados y comulgados visitaren la Capilla del Santísimo 
Lc g e -Uo mo el diado su Festividad, que es á diez de Mayo, 
cegando a Dios nuestro Señor por la paz y .concordia cutre 
los Príncipes Cristianos, extirpación de las heregías, exaltación 
de la Sania le'Católica , y.por la salud del Sumo Pontifico.

It e m : ‘Concede su Santidad Indulgencia Plenaria, y remi
sión de todas sus culpas y pecados, á lodos los Cofrades tpie 
confesados y comulgados , ó por lo menos conlriios , en el 
artículo-de la muerte invocaron el -Dulcísimo Nombre de Je 
s ú s , si-no pudieren .con la boca, con el corazón.

’Iíe m : Concede su Santidad siete anos y siete cuarentenas 
de perdón a todos los Cofrades, que confesados y comulga
dos visitaren dic ha Capilla el dia de la Ascensión del Señor, 
y en ella rogaren á Dios por la paz y concordia entre los 
Principes Cristianos, extirpación de las heregías, exaltación
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C \iq-" INDULGENCIAS CONCEDIDAS
Á LA DEVOTÍSIMA IMAGEN

DEL ECCE-I10M0 .
QUE SE VENERA EN LA IGLESIA PARROQUIAL

DE S. TELIPE Y SANTIAGO DE ESTA CIUDAD
DE ZARAGOZA,

POR VARIOS PONTÍFICES Y PRELADOS DE LA IGLESIA»
AÑO DE -1828.

Muestro muy Santo Padre y Señor Inocencio Undé
cimo , de. feliz memoria, en Bula de i5 de lu
dio de 1682 concedió Ids Indulgencias simulen-

tes d la Cofradía del Santísimo Ec c e-Ho mo ' —<
de .San Felipe de Zaragoza. . '

p -A r t me r a me n t e  : GoDcecle su Santidad Indulgencia Plcnaria, 
y remisión de todas sus culpas y pecados á todas las perso-' 
nas, que confosadas, y comulgadas se escribieren Cofrades 
en el día de su entrada.

It e m Concede su Santidad Indulgencia Ploraría , y remi
sión de todas sus culpas y pecados, á todos los Cofrades, que 
confesados y comulgados visitaren la Capilla del Santísimo 
Lc g e -JIo mo el día <lc su Festividad, que es á diez de Mayo, 
legando a Dios nuestro Señor por la paz y .concordia entre 
los Principes Cristianos, extirpación de las licrcgías, exaltación 
de la Santa l’e -Católica , y. por la salud del Sumo Pontifice.

It e m : ‘Concede su Santidad Indulgencia Plcnaria, y remi
sión de todas sus .colpas y pecados, á todos los Cofrades que 
confesados y comulgados , ó por lo menos contritas , 011 el 
artículo de la inuerte invocaren el Dulcísimo Nombre de Je 
s ú s , si no pudieron .con la boca, con el corazón.
Ít e m : Concede su Santidad siete anos y siete cuarentenas 

de perdón a todos los Cofrades , que confesados y comulga
dos visitaren dicha Capilla el dia do la Ascensión del Seíior, 
y en ella rogaren á Dios por la paz y concordia entre los 
Principes Cristianos , extirpación de las heregías , exaltación
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¿e la Santa Fe Católica y salud del Romano Pontífice.
It e m : Concede su Santidad la misma Indulgencia el dia de 

la Exaltación de la Cruz, que es á catorce de Setiembre.
It e m: Concede su Santidad la misma Indulgencia el dia de 

la Natividad de nuestro Señor. • ,
It e m : Concede su Santidad la misma Indulgencia el día de 

la Invención de la Cruz , que es á tres de Mayo.
It e m : Concede su Santidad sesenta dias de perdón á los 

Cofrades , todas las veces que asistieren en dicha Capilla e 
Iglesia á los Oficios Divinos , ó asistieren en las Congrega
ciones públicas ó secretas de dicha Cofradía, ó en las Proce
siones ordinarias ó extraordinarias que se hicieren ó asistie
ren á los entierros ó acompañaren el Sa n t ís imo Sa c r a me n t o  
cuando se llevare á algún enfermo , y si estuviere impedido 
gana esta Indulgencia rezando un Padre , Nuestro y un Ave 
María por la salud de aquel enfermo , ó hospedare á los po
bres Peregrinos, ó pusiese paz entre los enemistados ó ense
ñare á los que ignoran la Doctrina Cristiana , ó rezare 
cinco veces las Oraciones del Padre Nuestro y Ave María 
por las almas de los Cofrades Difuntos , ó redugere al cami
no de la salud espiritual á los pecadores, ó diere alguna li
mosna para casar huérfanas , ó visitare á algún enfermo ó 
encarcelado y para cualquier obrado misericordia que hicie
re. Y también gozan de todos los Sufragios que se hacen en 
dicha Cofradía. .

También se advierte que todos los primeros Domingos 
del mes, por la tarde, se juntan en dicha Iglesia para 
unos Ejercicios espirituales, y se ganan por dicha asis
tencia muchas Indulgencias. ■

Teniendo la Bula de la Santa Cruzada. .
Doct. Lat-arus Romeo , Qflic. ac kic. Gen.

D. JoseJ Egea y Escartin, Comiss. de la S. Gruzada^

El Illmo. Sr. D. Juan Saenz de Buruaga, Arzobispo de Za
ragoza , concedió 8ó dias de Indulgencia a todos los l ides 
que devotamente invocaren tres veces el Dulcísimo Nombre 
de Jesús delante de la milagrosa Imagen del Santo Ecce
Homo y otros 8o dias por cada vez que rezaren un Credo 
ante Ja misma Venerable Imagen. . . .
; El Illmo. Sr. D. Agustin- de..bezo y Palomcque, Arzobu- 
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5
po de Zaragoza,’concedió 8o días de Indulgencia á todos lós 
Fieles por cada vez que devotamente rezaren un Credo de
lante de la misma \ enerable Imagen. ,

El Eminentísimo Sr/D. Antonio de Sanlmanat; Cardenal 
de las ludias, concedió ico días de Indulgencia a todos los 
Eicles por cada vez que devotamente rezaren un Credo , ó 
Palor noster, y digeren : Tibí solí peccabi delante del ver
dadero retrato del' Ecce-Homo, que se venera en la Iglesia 
Parroquial de S. Felipe de esta Ciudad; y los mismos á aque
llos que asistieren á las funciones solemnes y Novena, que se 
celebra anualmente en dicha Iglesia a la nominada Imagen, 
pidiendo por la exaltación de nuestra Santa Fe Católica &c.
* El Hlmo. Sr. D. Fr. Miguel de Santander , Obispo Ami- 
zonensé Auxiliar de Zaragoza , concedió 4o dias de Indul
gencia á todas las personas que delante de la Venerable 
Imagen del Ecce-Homo pronunciasen devotamente de rodi
llas estas palabras : Jesús Hijo del Eterno Padre y de Ma
ría T^irgen , tener misericordia de mi. , ■ ■ _■

El Excmo. e Illmo. Sr. D. Ramón de Arce Arzobispo de 
Zaragoza , Inquisidor general &c. concedió 8p dias de In* 
dulgencia á todos los Fieles , que devotamente oyeren Misa 
en el Altar del Santo Ecce-Homo , con las mismas condi
ciones, que las expresadas arriba.

El Illmo. Sr. D. Francisco Porro , Obispo de Tarazona, con
cedió 40 dias de Indulgencia á lodos los Fieles, que rezarep 
un Credo ó Padre nuestro delante de la Sagrada Imagen del 

i-Santo Ecce-IIomo, como á los que asistieren á cualquier ac
to de piedad en las funciones de Novena, que se hagan en 
culto de la misma.

El Eminentísimo Sr. D. Antonio Despuig , Cardenal con el 
título de S. Calixto de la S. R. Y. , Arcipreste de la Sacro
santa básilica Libcriana, Arcediano de Talayera en la? Sta; 
Primada Iglesia de Toledo , y Mayor de la Sta. Metropoli
tana de Valencia , Gran Cruz de la Real distinguida Orden 
Española do Carlos 111, del Consejo de S. M. y su Consejero 
&c., concedió i bo dias de Indulgencia iá lodos los . hieles, 
por cada vrz que devotamente rezaren un Credo delante de 
la Sta. efigie del milagroso Ecce-Homo, que se venera en 
la Iglesia Parroquial de S. Felipe de esta Ciudad, pidiendo á 

Dios por la exaltación de nuestra Sta. Fe Católica, extirpa- 
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cion de las hcregias, paz y concordia entre los Príncipes Cris
tianos y conversión de los pecadores.

El lllmo. Sr. I). Gerónimo María de Torres, Obispo de Lé
rida , concedió 4° dias de Indulgencia á todos los Fieles que 
dcvotamciiLc rezaren un Credo delante de la expresada íinár 
gen del hoce-Homo , y\ otros 4° dias de Indulgencia á to
dos los devotos que asistan á las funciones sagradas que se 
celebran en obsequio y culto de dicha Sta. Imagen, ó dieren 
alguna limosna con el mismo fin; rogando todos por la paz 
y concordia entre los Príncipes Cristianos , y por el remedio 
de, todas las necesidades que padece nuestra Sta. Madre Iglesia.

El lllmo. Sr. D. Manuel Vicente Martínez, Arzobispo deZa^- 
ragoza, concedió 8o dias de Indulgencia á todos los Fieles 
que rezaren un Padre nuestro y una Ave María, ante las Imá
genes del Slo. Ecce-Homo y la Dolorosa que hay en el 
mismo Altar.

El Excmo. Sr. D. Santiago Gíuslimaní Nuncio Apostólico,* 
concedió 8o dias de Indulgencia á todos los Fieles de am
bos sexos que con verdadero arrepentimiento de sus cul
pas y pecados devotamente rezaren un Credo delante do 

' la Imagen del Eccc-Homo , que se venera en osla Iglcsiaj 
rogando á Dios por la exaltación de nuestra Sta. Fe Cató
lica, extirpación de las heregías , paz y concordia entre los 
Príncipes Cristianos, y demas piadosos fines de la Iglesia.

El Excmo. Sr. D. Antonio Allue', Patriarca de Jas Indias^ 
concedió 8o dias de Indulgencia á lodos los Fieles de ambos 
sexos , por cada voz que con verdadera contrición rezaren 
ún Credo ante la Imagen del Ecce-Homo, y rogaren al Se
ñor por los piadosos fines establecidos por nuestra Santa Ma
dre la Iglesia, Católica, Apostólica, Romana.

El Excmo. Sr. 1). Gerónimo Castellón, Inquisidor General 
y Obispo de Tarazona, concedió á lodos los Fieles de ambos 
sexos, 40 dias de Indulgencia por cada vez que en cualquie
ra tiempo del año entraren á la iglesia de S. Felipe , donde 
se venera la Sta. Imagen del Ecce-Homo, y rezaren un 
Credo, en memoria de la muerte y Pasión de nuestro Reden
tor Jcsu-Cristo.

El Excmo. Sr. D. Fr. Vercmundo de Arias, Arzobispo de 
Valencia, concedió 8o dias de Indulgencia á lodos los Fieles, 
que hicieren un acto de Contrición delante de la Imagen, deí .
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Ecce-IIomo, rogando á Dios por lá felicidad de la Iglcsii, 
y del Estado.. .

El lllmo. Sr. D. Ramón de Azpeitia y Sta. María , Obispo 
de Tíldela, concedió 4o dias de Indulgencia á todos los Fie- 
íes de ambos sexos por cada vez (jue devotamente rezaren la 
oración del Padre nuestro, el Credo, hicieren un acto de 
Contrición , ó cualquiera otro acto religioso ante la linágeh 
del Santo Ecce-Homo, que se venera cu la Iglesia Parro
quial de S. Felipe de esta Ciudad; rogando á Dios por la 
exaltación de nuestra. Santa, Fe Católica, extirpación de las 
heregías, paz y concordia entre los Principes Cristianos, y 
conversión de los pecadores.

El lllmo Sr-. D. Bernardo Francés Caballero , Arzobispo d^ 
Zaragoza , concedió 8o dias de Indulgencia á todos los Fie
les por cada vez , que devotamente hicieren mi acto de Con-r 
tricion, ó bien los de Fe', Esperanza y Caridad , ó bien re
zaron un Credo delante de la Santa Imagen del Ecce-IIomo.

El lllmo. Sr. D. Pablo Abolla, Obispo electo de Tiberio- 
polis y Auxiliar de Madrid, concedió 4o dias de Indulgen
cia á todos los Fieles de uno y otro sexo, que arrepentidos 
de sus culpas y pecados, rezaren un Credo delante de la Ima
gen del Ecce-llomo, que se venera en la Iglesia Parroquial 
dc S. Felipe, rogando á Dios por la Santa Fe Católica y de
nlas fines de la Iglesia.

Ntro. SSmo. Padre León XII concedió á la devotísima Ima
gen del Ecce-Homo, que se venera en la Iglesia Parroquial 
de los Santos Apóstoles San Felipe y Santiago las gracias si
guientes :

En Breve de 10 de Mayo de 182S, Indulgencia Plenaria 
á todos los Cofrades y Consortes que confesados y comulga
dos visitaren la Iglesia Parroquial de los Santos Apostóles, San 
Felipe y Santiago , y rogaren á Dios por la concordia de 
los Príncipes Cristianos, extirpación de las heregías, y exal
tación de la Santa Madre Iglesia, desde las primeras Vís
peras hasta las segundas puesto el Sol, cu cada uno de los 
cuatro días señalados por el lllmo. Sr. Arzobispo D. Ber
nardo Francos Caballero, á sabor: Epifanía, primero de 
Pascua do Pentecostés-, Santísima Trinidad y Martes. Santo;'’ 
y á mas siete anos y siete cuarentenas de perdón en cada uno 
délos cuatro dias siguientes; Circuncisión, Ascensión , Todos
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Sanios, y nuestra Sra. del Pilar.
En otro ele 13 de Mayo de i8a5 , otra Indulgencia Pie- 

naria para los misinos Cofrades , y Consortes en cada nno 
de los cinco dias señalados por el Illmo. Sr. Arzobispo^, y 
son la Concepción Inmaculada , Natividad de nuestra Señora, 
Anunciación , Purificación , y Asunción; y siete años y siete 
cuarentenas en los dias de la Presentación y Visitación, vi
sitando la misma Iglesia en la forma expresada. .

En otro de la mismr fecha, otra Indulgencia Plenaria á 
los mismos Cofrades y Consortes, en cada uno de los 
tres dias señalados por dicho Sr. Arzobispo á saber, San 
Felipe y Santiago, Invención de la Santa Cruz, y su exal
tación; y siete años y siete cuarentenas en los dias de S. Pe* 
dio y S. Pablo , y Santiago, haciendo igual visita.

En otro de 10 de Julio de 1827. Una Indulgencia PlenarU 
á todos los Fieles Cristianos, de ambos sexos que en el día 
i o de Mayo visitaren la dicha Iglesia, confesados y comul
gados , y rogaren á Dios por la concordia de los Príncipes 
Cristianos , extirpación de las heregías , y exaltación de la 
Santa Madre Iglesia, concediendo la facultad de absolver de 
casos reservados á la Silla Apostólica (excepto la heregía, si- 
nioiiía , duelo, violación de Clausura de Monasterios, y re
cursos á los Jueces Seculares, contra la forma prescrita por 
los Sagrados Cánones) , y de comutar votos simples en otra 
obia piadosa, ’ .

En Rescripto de 22 de Marzo de 1825, elevó S. S. el t m  
tu de doble mayor , que se rezaba de la Corona del Señor.

el dia 10 de Mayo , al de segunda clase con Octava pa
ra Ja Iglesia de S. Felipe y Santiago.
: En otro de 24 de Noviembre de 1827 , concedió el privi^ 

Jrgio para que en dicha Iglesia Parroquial y después de kx 
Misa Conventual correspondiente al dia, se pueda celebrar 
en una Dominica de cada mes, que no sea primera, ni se-, 
gunda clase , ni infraoctavas privilegiadas, la Misa propia 
de la Corona del Señor.

" En otro Rescripto de 8 de Marzo de 1828 se digno S. S. 
ampliar por especial gracia el privilegio de poder cantar la
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'I
Misa propia ele la Corona clel Señor, en las Dominicas de se
gunda clase de los doce meses. y

El Ilhno. Sr. D. Pedro Manuel Ramírez de la Piscina, OLis- 
po de Ciudad Rodrigo , y Confesor de nuestra Sra. la Reina, 
concedió 40 dias de Indulgencia á todos los fieles de ambos 
sexos , que contritos y con verdadera devoción hicieren ora
ción mental, ó vocal delante de la Santa linágcn del Ecce* 
'Homo , que se venera en la Iglesia Parroquial de S. Felipa 
y Santiago de esta Ciudad, frecuentaren los Santos Saci^ 
nientos en dicha Parroquia , y rezaren un Credo rogando á 
Dios por los fines , que nuestra Santa Iglesia Católica tiene 
en la concesión de Indulgencias, todo lo cual concedió 
con toda la extensión posible : Y asi mismo concedió otros 
40 dias de Indulgeusia á los que asistieren al Novenario , y 
demás cgercicios de devoción que se practican en la Cofra- 
dia, y á los que contribuyeren con su cxemplo , palabra , y 
limosnas al fomento de dicha Cofradía.

El Excmó. Sr. D. Leonardo Santander y Villavicencio, Obis? 
po de Jaca, y electo de Astorga , concedió 40 dias de In
dulgencia por cada Credo que se rezo ante la Sagrada Ima
gen del Ucee-Homo , que se venera en la Iglesia Parroquial 
de S. Felipe y Santiago de esta Ciudad : Otros 40 á cada 
una de las personas , que asistieren á las funciones , que se 
celebraren para culto de dicha Ima'gen; e igualmente por car 
da Misa que se dijere en su Altar, tanto para el Sacerdote 
celebrante, como páralos Fieles queja oigan. ,

El lllmo. Sr. D. Diego Garlón , Obispo de Teruel, conce
dió 40 dias de Indulgencia á todos los Fieles de ambos se
xos, que atenta y devotamente rezaren un Credo ante la Sta, 
Imagen del Ecce-Homo , que se venera en la Iglesia Parro
quial de los Santos Apóstoles, S. Felipe y Santiago de esta 
Ciudad; pidiendo á Dios por la exaltación de nuestra Santa 
Fe' Católica y remedio de las necesidades de la Iglesia y del 
Estado. . ■ •. ;

El lllmo. Sr. D. Juan Nepomuceno de Lera y Cano, Obispo^ 
de Barbastro, y electo de Segovia, concedió 40 dias de In
dulgencia á todos los Fieles Cristianos de uno y otro sexo, 
que contritos de sus pecados rezaren ante laJma'gcn preciosa 
<lel Santo Ecce-Homo un Credo, ó Padre nuestro por cada vez. 
que 1q hicieren, rogando á Dios por la exaltación de la San
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ta Iglesia, y felicidad de nuestro Católico Monarca, y la Mo* 
narquía.
•' El ‘tilmo. Sr. D. Eduardo María Saenz de la Guardia, Obis
po de Huesca, concedió 4° días de Indulgencia á todos y ca
da uno de los Fieles de ambos sexos que devotamente reza
ren anlc la Ima'gcn Soberana del 'Santo Ecce-Homo , que se 
venera en la Iglesia Pai rocpiíal de los Santos Apóstoles de os
la Ciudad, 4in Credo, ó hicieren un acto de Contrición, ó los 
actos de Fe, Esperanza y Caridad, y rogaron á Dios por la 
exaltación de la Santa Fe Católica , paz y concordia éntrelos 
Principes Ci islianos , c-xtirpacion de las .heregías, y convcr- 
íion do Pecadores.
■ El lilmo. Sr. D. Fr. Gerónimo de S. Félix , Obispo de 
Albarracin, concedió 40 dias de Indulgencia á lodos los Fieles, 
que hicieicn un acto leívoroso de Contrición delante de la 
Santísima Imagen del Ucee- Homo, que se venera en la Igle
sia Parroquial de los Santos Apóstoles S. -Felipe y Santiago 
de la Ciudad de Zaragoza.

El Eminentísimo Sr. Cardenal D. Pedro de Tnguanzo , Arzo
bispo de Toledo , concedió 100 días de ludulgencia á todos 
los Fieles, que devotamente asistieren á cualquiera délas fun
ciones Sagradas , que se celebren -ante la Imagen del Santo 
Ecce-Jiomo, ó rezaren un Padre nuestro, y un Credo, ó hi
cieren el acto de Contrición , rogando á Dios en todos ca
sos por la cxtiipación de las heregías, paz y concordia, y 
felicidad de la Iglesia , y del Reino.

El Excmo. fr. D. Francisco Tiberi , Nuncio Apostólico y 
Arzobispo de Atenas, (oncedió 80 dias de Indulgencia á to
dos los Fieles cada vez que rizaren un Padre nuestro ; asi
mismo siete años y otras tantas cuarentenas confesándose , y- 
crmulgando; íinalmcnte induigencia Plenaria en el artículo de 
la múcrtc si con el coraznn , no podiendo coa la boca, pro- 
hunciasen el nombre de desús y María, .

El Altar del Smo. Ec^e-Hcmio es Altar privilegiado per* 
peluo por Breve de N. S. P. Pío Papa \ 1 , expedido en ai 
de Enero de 178ó. ' • . „

. Dando limosna se ganan 40 cíius de Indalgcnciasfl

M.C.D. 2022


